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Pasto, 21 de junio de 2024.

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO – N
Dr. JORGE ARMANDO BENAVIDES MELO.
En su despacho
-----------------------------------------------------
Referencia: Proceso No. 520013103004 – 2023 – 00291 – 00
Demandante: Trinidad Yomara Arellano Villarreal y otros
Demandado: Fundación Hospital San Pedro de Pasto y otra
Asunto: Responsabilidad civil.

Escrito por medio del cual se da contestación a la demanda y en escrito separado se formula un llamamiento en
garantía –

Señor Juez:

JAVIER MAURICIO OJEDA PEREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Pasto – Nariño, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 98’380.999 expedida en la ciudad de Pasto, abogado portador de la tarjeta
profesional No. 90.563 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, a Ud. me dirijo por medio del presente
escrito, en forma respetuosa, en mi condición de apoderado judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO DE
PASTO, con el fin de dar contestación a la demanda de la referencia, y en escrito separado formular un llamamiento
en garantía en contra de  Chubb Seguros S.A., actuación que cumplo en los términos expuestos en los archivos
adjuntos. 

En atención a la ley 2213 de 2022 se remite este mensaje con copia a las demás partes intervinientes en este asunto,
incluyendo la llamada en garantía, a efectos de surtir el traslado previo de la actuación. 

Atentamente
JAVIER MAURICIO OJEDA PÉREZ
Apoderado Judicial Fundación Hospital San Pedro de Pasto. 
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